














M E M O R I A L 
A J U S T A D O , 

Q U E E N V I R T U D D E D E C R E T O 
de los Señores del Confejo de Hacienda, 

en Sala de Juíticia, fe hace 

D E L P L E Y T O , 
Q U E SIGUE L A C O N G R E G A C I O N D E S. E L O Y , 

Artífices Plateros de eíla Corte^^. 

C O N 
LOS D I P U T A D O S D E C I N C O G R E M I O S 
mayores de ella, á cuyo cargo corre por arrenda

miento la Recaudación de Rentas Provinciales 
de M a d r i d , y fu Provincia: 

S O B R E 

Cumplimiento de la Ejecutoria del Confejo de 17. 
de Abril de 1760 : Relaciones prejenfadas para 
el pago de Derechos de Alcabalas, y Cientos por 
los cinco arios, defdeprimero de Enero de 1760. 
hafia fin de Diciembre de 1764. y arreglo del Enca
bezamiento de Artífices Plateros para lo fuccefsivo. 





E S T A D O . 
F0I.2 

K u m . i . STOS Autos fe hallan 
en el Confejo por ape
lación que ha introdu
cido la Congregación 
de Artífices Plateros de 
eíla Corte del difiniti-

v o , que en it. de Enero de pronuncioel 
Iluílriísimo Señor D o n Pedro Colon de Larreate-
gui 3 Cavallero del Orden de Alcántara, de los 
Confejos de S. M . como Subdelegado del Exce-
lentifsimo Señor Marques de Squilace y Superinten
dente General de la Real Hacienda. 

a Por el que dixo, fin embargo de lo repe
tidamente deducido por parte de la Congregación 
de Artífices Plateros de efta V i l l a , fe guarde s y„ 
cumpla la Executoria del Confejo de 17. de Abril 
de 17Ó0. y los Autos a fu confequencia y y para 
fu execucion proveídos en 17. de Junio del mif-
m o j 24. de Diciembre de 17da. y 10. de Mar
zo de 1763. reducidos: el primero a que lleven 
puntual cuenta 3 y razón de todos fus tratos s y 
contratos, y maniobras 3 con exclufion del ter
cio o tercios vencidos nafta la recolección de los 
L i b r o s , de cuyo tiempo prefentarán las Relacio
nes juradas, y en forma. 

3 E l fegundo 3 en que declaró s que los Pla
teros adeudaban los Derechos de Alcavalas , y 
Cientos en las ventas del Oro , y la Plata, que 
en qualquier modo labraren, ó hicieren labrar 
para vender , y lo que con efecto vendían en 
qualquier manera, fegun eítá ordenado por la 
£ . 1 8 . tiu Recopilación, y fe les apercibe 

no 

Piez.7. f.51. 
Auto apelado a el 
Confejo, dado por 
el Señor Colon. 

P.II . f . 153 . 

Piez.7.f . ip. 



no buelvan a incurrir en la voluntaria faifa in
terpretación intentada, y que no fe les admitieífe 
mas Pedimento 3 que fe declaró panado en cofa 
juzgada : el tercero , que dentro de ocho dias 

ez.7 5. prefentaífen las Relaciones juradas 3 apremiándo
les a ello. 

4 Y en fu virtud , por lo mifmo que incluye 
dicha Executoria , fatisfaga el Arte de Platería3 y 
fus Artífices por los Derechos de Alcavalas y 
Cientos adeudados con fu trato 3 y comercio en 
los cinco años defde primero de Enero del 
de 1760. hafta fin de Diciembre de 1764. a el 
refpecto en cada uno de 59. rs. que por equidad 
arregló el Confejo. 

-35 Y para deíde primero de Enero de 1765, 
acuda dicha Comunidad a encabezarfe con los 
Diputados de los cinco Gremios. 

6 Y no teniéndolo por conveniente ó no 
conformandofe en la Q u o t a , lleven el afsientOj 
cuenta , y razón en los Libros rubricados 3 que 
les eftan entregados, de lo que compraren, y ven
dieren con exprefsion de los precios de fu com
pra , y venta 3 con las utilidades, ó ganancias 
que tuvieflen , ya en la efpecie en si , ü en el 
artefa&o 3 ó maniobra 3 a efecto de que den las 
Relaciones juradas fin obfcuridad 3 y con la mif-
ma diílincion 3 y claridad todos los Individuos, 
y cada uno 3 prefentandolas fus Mayordomos, ó 
Apoderados, y poderfe venir en conocimiento de 
los Derechos 3 que adeuden, para fu exacción 3 y 
pago a la Real Hacienda j y afsi tenga efecto la 
citada Executoria del Confejo: y no fe admita en 
cite aífumpto mas Petición. 

PRE-



P R E T E N S I O N E S . 3 

7 A Congregación de San Eloy preten- y>\cz f¿0 

_ 1 t de fe reforme, ó revoque el citado v^mjkn 'de fe 
difínitivo , y fus relatos perjudiciales a la Platería, Artífices Píate-

y en fu coníequencia juzgar , y eftimar por ar
regladas las relaciones , y abfolverla , y darla por 
libre , y a fus Individuos de la paga de los 59. rs. 
annuales, y de lo que fe les pide , refpecto de que 
no ha confluido en inteligencia , ni omifsion de 
éfta, que no fe haya evaquado antes el Pleyto, 
si en las fuperiores tareas del Iluftrifsimo Señor 
Subdelegado , como fe demueftra en las determi
naciones , y tiempos, que fe han demorado : re
formando aísimifmo dichos Autos , y providen
cias en lo que refpetan al gravamen en el artefacto, 
ó maniobra; y a mayor abundamiento, decla
rando por libre de la contribución de Alcavala la 
maniobra que fabrican dichos Artifices, pues ni 
en la l e y , ni en la practica fe manda pagar en la 
maniobra , y no fe hirviera omitido en la eícru-
puloíidad , y conocimiento practico con que fe 
arregló la Ley del Reyno ; y el haverfe ordenado 
en ella , que fe pagaííe de las ganancias del Oro, 
y la Plata , era porque en aquel tiempo podían 
tener ganancias en eílos Metales; pero no aora, 
que cueíla mas a los Plateros de aquel precio en 
que al tiempo de venderla fe eílima; y íi para mas 
plena inftruccion fueífe del fuperior agrado del 
Confejo , pedir informe a los Enfayadores , y Fun
didor de la Cafa de Moneda, conftituirá eviden
cias de la verdad infinuada : haciendo a favor de 
la Congregación, y Arte de Plateros las demás de
claraciones , y pronunciamientos convenientes. 

B Los 



Piez.7«f«47' ^ L o s D \ P u t a ( * o s ^ c R e n t a s '• & declare 
Vretenjion de los 

por incurfos a los Mayordomos en la multa de 
Diputados. ^ ¿ u c a c [ o s 3 impueíla en Auto de 13. de M a y o , 

mediante no haver cumplido con fu tenor, y con 
refpecto a fer vifible haver faltado enteramente 
dichos Artifices a poner en los Libretes entrega
dos a los miímos Mayordomos el afsiento de fus 
maniobras, y ventas, a cuyo cargo fe obligaron 
eftos , y por lo mifmo fer evidente no poder 
prefentar las Relaciones juradas con toda diftin-
c i o n , y claridad , y remifsion a ellos, para poder 
arregíarfe la cuenta de dichas ventas, conforme 
a lo literal de la Executoria del Confejo , y pro
videncia del Señor Subdelegado, declarar afsimif-
m o , que dicho A r t e , y fus Mayordomos deben 
fatisfacer a la Diputación 279. rs. por el tiempo 
vencido defde el año de 1760. nafta el de 1762. 
incíufive, a el refpecto de p u . en cada u n o , con 
arreglo a la notoria diferencia , y uti l idad, que 
han tenido, verificada por la refiftencia , falta de 
cumplimiento, y contravención a lo refuelto, di
chos Artifices en fus maniobras , y ventas en el 
referido t iempo, condenándolos en fu confequen-
cia , a que dentro de un breve termino hagan efte 
pago, con apercibimiento , que de lo contrario, 
fe les apremiará a ello : mandando igualmente, 
que para que en lo fuccefsivo fe eviten femejantes 
cabilaciones , y difputas , con atención á no poder 
haverla en el pago de dichos Derechos, que el 
Arte debe hacer á la Diputación, conforme a la 
L e y , y lo executoriado fobre e l la , fe les haga 
faber a dichos Mayordomos, ó Apoderados ocur
ran á éfta para ajuftarfe, y encabezaife como cor-
reíponde, con apercibimiento , que no hacién

dolo, 



I 
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dolo , fe les obligará á que eften s y paíTen por la 
declaración de los pu. rs. annuales s ó mas , fegun 
fe tenga por conveniente, y procederá a quanto 
haya lugar , y fea debido en jufticia. 

E X E C U T O R I A , Q U E S E 
dio en el Pleyto anterior. 

p T TAviendofe principiadoPleyto en i^é p j £ Z £ 
Mayo de 1753. a inftancia de los l e Z í I 1 , '3* 

Diputados de Rentas , para que los Artifices Pla
teros de eíla Corte entregaífen Relaciones Juradas 
de las Alhajas enjoyeladas que tenian proprias, y 
declaraífen , baxo de juramento , las ventas que 
han hecho defde primero de Enero de aquel año, 
a qué perfonas , y en qué precio, para que de ellas 
pagaífen los correpondientes Derechos y que en 
la mifina conformidad fe notificaífe a los Mayor
domos de la Congregación, que Uevaflen la for« 
mal adminiftracion de los Derechos que adeuden 
por cada uno de fus Individuos , y que para ello 
ocurrieífen á la Efcrivania Mayor de Millones a 
entregarfe de Libros rubricados, para que repar
tiéndolos entre fus Individuos, hicieflen en ellos 
los afsientos correfpondientes , para que á fu tiem
po dieflen cuenta con pago de todo lo adeudado; 
y que para dar valores 3 y obviar todo fraude, que 
ufaífen, y practicaííen las demás diligencias con
ducentes, y que fe previenen en las Reales Inílruc-
ciones, quedando refponfables á los daños, y per
juicios , que por fu caufa fe figuieren: lo que fe 
mandó afsi por el Iluftrifsimo Señor D o n Pedro .!< 
Colon -7 y comifsionado el Efcrivano , tomó 173. 

de-



declaraciones a otros tantos Individuos Plate

ros. 
i o Y con vifta de ellas 3 la Parte de los D i -

P. 11. f. 82. p U t a j o s d e Rentas , expufo : Que en fuerza de las 
Efcrituras otorgadas el año de 1743. eftuvo pa
gando la Congregación de San Eloy nafta fin de 
Diciembre de 175 a. ¿y, rs. en cada un año por 
Derechos de Alcavalas 3 y Cientos 3 que adeuda
ban los Individuos por las ventas que celebraban 
de toda la obra de O r o , y Plata , Diamantes 3 y 
demás Piedras preciofas3 que labrafien , y fabri-
caíTen enjoyelado : y no haviendo concordado en 
el Encabezamiento 3 defde primero de Enero de 
1753. fe dio Comiísion , para que declararen lo 
que hicieron declarando unos 3 que havian ven
dido varias alhajas de Pedrería, Oro 3 y Plata á 
períonas que llegaron a fu Tienda j otros que no 
tenian alhajas algunas de efta efpecie ; y otros,, 
que Tolo trabajaban en Joyas de piedras finas de 
fugetos particulares a cofta 3 y jornal \ y algunos 
que trabajaban en Plata 3 y Oro tan folamente, 
fin mezcla, ni guarnición de pedrería 3 y no íe 
les preguntó 3 ni declararon la cantidad de marcos 
de Plata 3 ni onzas de Oro 3 que havian vendido; 
pero fin que ninguno de ellos huvieííe llevado la 

P . i 1. f. 83. debida cuenta 3 y razón : por lo que concluyó íe 
mandarle hacer arreglo 3 ó declaración, que fe 
eftimaíTe jufto 3 y que deba contribuir la Congre
gación 3 y fus Individuos defde primero de Enero 
de 1753. en adelante 3 nafta que fe encabezaf-
fen 3 ó adminiftraífen s y hecho fe les apremiaífe 
a fu pago. 

P i e z . i i . f o l . 11 En 2. de Diciembre de 1756. fe comu-
8 3 . B. nicó traslado de efta Pretenfion a los Mayordo

mos 



5 
mos de la Congregación de San Eloy : y moftra-
dos parte en primero de Enero de 1757. intro- P . n . f . 8¿) 
duxeron la pretenfion de que fe les abfolvieífe , y 
diefle por libre , y a todos fus Individuos de la 
Pretenfion , y Demanda de los Diputados y de
clarando no haver lugar a lo que fe pide. 

12 Y en fu confequencia, eílimar y y juz
gar , que los Artifices Plateros no deben cofa al
guna de la Alcavala , que fe les pide y ni eftán fu-
jetos a ajufte , ni adminiftracion , fin que les obf-
te el ajufte , ó ajuftes y que con equivocado con
cepto y y error de Hecho , y de Derecho hayan 
hecho hafta el año de 1751. inclufive ; y en fu 
virtud mandar fe le debuelva 9 y reintegre lo per
cibido , y cobrado indebidamente ^ y lo exigido 
por el año de 1752. haciendo a favor de la Con
gregación las demás declaraciones y y pronun
ciamientos convenientes con cofias : fundada 
en que tiene á fu favor la ley recopilada , practi
ca univerfal de todo el Reyno y en que la Platería 
no paga , ni ha pagado Alcavala en Cádiz y pue
blo de mucho Comercio , Sevilla y Toledo y Va-
lladolid , y en todas partes , hallandofe la Platería 
afsiftida de muchas Decifsiones y y Executorias, 
que han determinado fu indemnidad , y el arte
facto es libre , porque en la Plata , y en el Oro 
no tienen ganancias , antes sí perdidas y por ha-
verlo de fabricar fegun l e y , y afsi no deben pa
gar Alcavala ; y la Pedrería fina cuefta lo mifmo 
á el Platero , que á el que no lo es y con otras 
razones. 

13 Subftanciado el juicio, recibido á prue
b a , y alegado de bien probado por las Partes. 

14 E n 15. de Enero de 17Ó0. dio fen-
C ten-



tencia difinitiva el Iluftrifsimo Señor D o n Pedro 
Colon , por la que dixo : Debia declarar > y de
claraba 3 que los Artífices Plateros de Madrid de
bían fatisfacer los Derechos de Cientos, y Alca-
valas de lo que labraííen, engaftaflen 3 y enjoye-
laflen para vender , con arreglo a la Ley Real 18, 
tit, 17. /. p . de la Recopilación , cuya obfervancia 
en eftos Reynos refulta bien juílificada. 

15 Y en fu confequencia, no fe les preci-
fafle , ni moleftafle con apremio alguno , debien
do fer creídos por fu juramento , fin que por efto 
fe impidieífe la facultad de ajuftarfe. 

16 Y en eíla atención declaraba fubfiftente 
el Encabezamiento executado hafta fin del año 
de 17 51. inclufivéj a nombre de la Congrega
ción , cuyos Individuos Artífices de toda la obra 
de Plata Oro , Diamantes , y demás Piedras pre
ciólas j que fabricaífen > uno , y otro enjoyelado, 
han de fatisfacer los Derechos de Cientos, y Alca-
valas a la Real Hacienda, y por fu reprefentacíon 
a la Diputación de los cinco Gremios , entendien-
dofe conforme a la citada ley del Reyno. 

17 Pero con diílincion y de que hafta fin del 
año de 17 50. ha de pagar el Arte de Platería y y 
Artífices de la obra referida , fegun lo eftipulado 
en el anterior Encabezamiento s que cumplió en 
fin de 1751. yf iguioelde 1752. cuya cantidad 
era de <5u. rs. vellón en cada año } y a efte ref-
pecto importa lo adeudado 429". rs. efto en con
sideración de fer impofsible liquidar lo que cada 
Artífice ha trabajado s además de que en el tranf-
curfo de los fíete años tendrá la Congregación 
grande variedad, y mutación de Individuos > fien-
do refponfable de toda eíta dificultad , y confu-

fion 

Piez. 11 .fol. 
124. 

Sentencia del 
Iluftrifsimo Se
ñor Don Pedro 
Colon , apelada, 
y confirmada por 
el Confejo con la 
moderación que 
aquella contiene. 
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{ion el Cuerpo de los Artífices de la obra fignifica-
da y fupueílo que la ley los hace deudores, efta-
bieciendo reglas y en efte formal indubitable con
cepto , y en el de fer cierto } que nada han pagado 
en los dichos íiete años } deben aora eftar, y pa£ 
far por el ultimo ajufte. 

18 Pero f i en lo fuccefsivo defde primero del 
año de 17Ó0. no renovaren algún contrato, ü 
encabezamiento , cumplen arreglandofe a la for
ma de la ley del Rey no. 

1 p Y en tal cafo, para evitar dudas y mo
tivos de Pleytos > debia mandar s y mandaba 3 que 
cada uno de dichos Artífices de quatro en quatro 
mefes 3 ó a lo menos de feis en íeis 3 entreguen 
en la Diputación Relaciones juradas de toda la 
obra , que huvieífen trabajado 3 ó de no haver 
fabricado alguna. 

20 Y fi a la practica de efte medio, confor
me a la mifma ley no fe acomodaren 3 íean obli
gados los Mayordomos de la Congregación de 
San Eloy a recibir los Libros rubricados , que les 
entregare la Diputación de los cinco Gremios ma
yores. 

21 Y afsimifmo por lo que refulta de los A u 
tos s declaraba 3 que toda la demás labor de pie
dras no preciofas 3 eftimadas por genero de Buo-
neria , debia eftar 3 y eftaba fujeta á los rigurofos 
Derechos de Cientos, y Alcavalas 3 cuya fatisfac-
cion no ha de regularfe por la regla de la expref-
fada l e y , que no habla de las labores de efta ef
pecie. 

22 Notificada efta Sentencia á las Partes, fe 
apeló a el Confejo por la Congregación de San 
Eloy y quien introduxo la pretenfion de que fe 

con-



confirmarle en lo favorable, á faber : Que los Ar
tífices Plateros de eíla Corte fatisfagan los Dere
chos de Cientos 3 y Alcavalas de lo que labraífen, 
engaftaífen y enjoyelaífen para vender, con ar
reglo á la ley del Reyno , debiendo fer creídos por 
fu juramento, en cuya ley eftán comprehendidas 
las Piedras preciofas, Perlería, y demás enjoye-
lado. 

23 Y reformarla, enmendarla, ó revocarla 
en quanto fe mandó pagar á el Arte de Plateria, y 
Artífices Plateros 429. rs. regulándolos por los o'g. 
animales del Encabezamiento executado hafta fin 
del año de 1751. en que no acedió la Congre
gación á continuar refpecto de que fi fegun el 
contexto de la ley , no fe debe Alcavala en otra 
forma > que como eftá difpuefto á cerca del Oro , 
y la Plata > y aun por la mifma fentencia fe efti-
ma y declara libre la Pedrería fina, y Perlería, no 
es razón exigirfeles, además de que íeguido igual 
idéntico Pleyto en la Real Cnancillería de Valla-
d o l i d , que tuvo principio por Demanda de los 
Diputados mayores de los Gremios de ella contra 
los Artífices Plateros, principiado en 13. de Mar
zo de 1727. y fentenciado en 15. de Junio de 
1730. fe declaro , que folo debían contribuir con 
los Derechos correfpondientes á S. M . fegun fe pre
viene , y manda por la Ley Real ; y aunque di
chos Plateros havian eftado encabezados, no fe 
les condeno á pagar cofa alguna : en cuya virtud 
la fentencia del Iluftrifsimo Señor Colon era gra-
vofa á la Plateria de Madrid , y pedia fu reforma, 
y abfolucion. 

24 Como afsimifmo relevar á los Mayordo
mos de la Congregación de recibir los Libros 

ru-

P . I I.f.I2p. 
B. 

Tretenfíon de la 
Congregación en 
la Inftancia del 
Confejo, 



7 
lubricados, que les entregare la Diputación. 

25 Y afsimifmo revocarla en el particular de 
las Piedras no preciofas, de que no fe ha hecho 
difputa en el Pleyto > que a haveríe hecho aííump-
to de ellas > de la miíma fuerte que fe ha decla
rado por la Pedrería fina y y Perlería > fe huviera 
hecho indubitadamente de las Piedras no pre
ciofas. 

1 6 Y en fu confequencia declarar por libre 
a la Congregación , y fus Artífices de la paga de 
dicha cantidad abfolviendolos 3 y dándolos por 
libres abfolutamente , pues el Encabezamiento ef 
piró y y no tuvo trato fuccefsivo : el Pleyto ha du
rado por demora de la otra Parte 3 y quedó por 
la fuya conclufo en 25. de Noviembre de 1757. 
y íe tardó en determinar mas de dos años. 

27 Por Decreto de 13. de Febrero de IJÓO. 

fe mandaron pafiar a la vifta del Señor Fifcál ef 
tos Autos s y el Señor Don Juan Antonio de A l -
valá en 18. del mifmo dixo los havia vifto. 

28 E n 17. de Abril de 1760. por los Señores 
del Confejo , en Sala de Juíticia, fe confirmóla 
Sentencia del Iluílrifsimo Señor D o n Pedro Colon, 
en quanto á la primera parte y en quanto á la 
fegunda 3 por equidad , fatisfaga la Congregación 
de Artífices Plateros en los 7. años vencidos def-
de primero del de 1753. a fin del de 1750. 
a el refpedo de 5y. rs. vellón en cada uno ; y en 
quanto a los géneros de Buoneria , fe guarden los 
D e c r e t o s y Reales Pragmáticas, y fe debuelve. 

P . i i . f . 141 . 
B. 

Exeeutoria del 
Confejo. 

P . I I . f . I 4 4 
Señores de JuftL 

cía. 
Muro. 
Hermojilla. 
Domínguez. 
Samaniego. 
Val des. 
Herranz. 

D E X E M -



E X E M P L A R E S > Q U E E N 
el termino de Prueba traxeron 

los Plateros. 

2p T } A R A dar dicha Executoria , y Sen-
I tencia confirmada por el la , tuvo 

prefente el Confejo el Teftimonio, que a pedi
mento de los Artífices Plateros fe pufo del Pleyto, 
que en la Ciudad de Toledo fe íiguió ante aque
lla Jufticia el ano de i¿zó. a pedimento de Her
nán Vázquez, Cambiador, Arrendador de la Renta 
del Viento , con Rodrigo de Hermofilla, Platero, 
íbbre paga de ay. mrs. de Alcavala , caufada por 
la venta , que e l , y otros havian hecho de Aljó
far , Perlas, Piedras, Corales, y Efmalte , y otras 
cofas en fu Demanda contenidas, en que excep-
cionó Hermofilla no haverfe pagado Alcavala ef-
tando en poder de Plateros: Y viílo por el Alcal
de Mayor en 5. de Junio de aquel año , le con
denó a la paga de la Alcavala de la compra, y ven
ta de Aljófar, y Corales, y en las coilas del Pro-
ceíío, de la qual dicha Sentencia parece que el di
cho Rodrigo de Hermofilla apeló para la Ciudad, 
y fus Jueces, y fe prefentó en el dicho grado de 
Apelación ante la dicha Ciudad, y ante dichos 
fus Jueces con el Proceflo de dicha Caufa, y ale
gó contra la dicha Sentencia ciertas razones , nu
lidad , y agravio -y y el dicho Hernán Vázquez 
alegó lo contrario , y fobre ello ambas Partes 
concluyeron , y los Jueces con ellos , y recibie
ren á las dichas Partes á prueba de lo nuevamente 
alegado , y de lo alegado , y no probado en pri
mera Inftancia; y el dicho Rodrigo Hermofilla 

hizo 

Piez.3.f.23. 

Se pone a la le
tra a pedimento 
de los Artífices 
Plateros. 

„~ jf~..... •» 



8 
hizo ciertas probanzas, y pufo ciertos artículos, 
punciones a el dicho Hernán Vázquez , para que 
las juraíTe de calumnia , el qual hizo el dicho ju
ramento , y declaración, de lo qual todo fe hizo 
publicación , é concluyeron las Partes , é los Jue
ces concluyeron con ellos, é hovieron el dicho 
Pleyto por conclufo , y en 12. de Diciembre del 
dicho año de 1526'. dieron, é pronunciaron Sen
tencia difinitiva en la dicha Caufa, con acuerdo, 
y parecer del Doétor Diego Ximenez Paneagua, 
fu AífeíTor , firmada de fus nombres, fu tenor de 
la qual es eñe que fe íigue. 

30 Vifto el prefente Proceflo , aétos, y me- Piez.3.f.24. 
ritos de e l , entre las dichas Partes caufado , a que 
nos referimos. 

31 Fallamos, atenta la confefsion del dicho 
Hernán Vázquez, Cambiador, y Arrendador del 
Viento , de la renta de el, Efpeceria , y Buoneria 
de efta Ciudad efte prefente año de 52o. por do 
parece no haver pedido Alcavala alguna al dicho 
Rodrigo de Hermofilla, Platero , ni á otro Pla
tero alguno de efta dicha Ciudad del Aljófar, Per
las , ni Efmalte, que huvieífe vendido, ni com
prado, puerto que otros años hovieífe tenido la di
cha Renta , fegun el lo confieífa; y pronuncian
do , como pronunciamos mal fentenciado, y bien 
apelado, debemos abfolver, y abfolvemos a el 
dicho Rodrigo Hermofilla , Platero , de la inftan-
cia de efte juicio ; y por algunas caufas, que á ello 
nos mueven, no hacemos condenación de coftas, 
y afsi lo pronunciamos, y mandamos por efta 
nueftra Sentencia difinitiva en eftos eferita, y por 
ellos Sea Bafco de Acuña ¡= Pedro Francifco Pane-
agua, Doctor. 

Otro 
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31 Otro de la Ciudad de Valladolid , y Pley
to que íiguieron los Diputados de los Gremios de 
ella con los Plateros , fobre paga de Alcavala, que 
tuvo principio en 13. de Marzo de 1727. á pe
dimento de los Plateros, para que íe les repartief 
fe la Alcavala, arreglado a Leyes Reales, y no por 
alto , creyéndoles por fu juramento , para lo que 
truxieron por exemplar lo acaefcido en Sevilla, 
y Pleyto que íiguió Manuel de los R i o s , Arren
dador de la Renta , y Ramo de los quatro medios 
por ciento de Perlas, y Piedras de valor en el año 
de 1703. y D o n Bernardo Sandovál , que lo fue 
el año de 1704. con D o n Andrés, y D o n Pedro 
Palomino , á que havia falido el Arte de Plateros 
de Sevilla, fobre exhibición de L i b r o s , y apre
mio , por no haver permitido fe hicieíTen viíitas, 
calas, y catas en fus Tiendas , á que fe opuíieron, 
con la preteníion , de que no eftaban fu jetos a 
regiílros y también a la paga de los Derechos de 
Perlas, y Piedras de lo enjoyelado. Y por Sen
tencia , que dio el Afsiftente Conde de Torrejón, 
con parecer de AíTeífor, en 24. Noviembre de 
1704. declaró : Que los Maeftros Plateros de Oro, 
y Plata de las Perlas, y Piedras preciofas, que ven
dieren engaitadas, debian pagar los Derechos de 
quatro medios por ciento de lo que ganaren fu
lamente , facado el precio , que les coftare las Pie
dras , y Perlas , en la conformidad que íe ordena 
por la ley del Reyno en el Oro labrado que ven
dieren , haciendo la contribución al Ramo don
de toca legítimamente ¡ y aísimifmo declaró, en 
quanto a lo referido, no debian eftár fujetos a 
vifitas, calas , y catas, ni fe pudiere ufar otra 
prueba , que la de fu juramento \ y en quanto a 

los 
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9 
los Maeftros Plateros, que fe juftificaífe tratar en 
Perlas , y Piedras fuejtas , fe regulaífen como 
contribuyentes del Gremio de Perlas , y Piedras 
preciofas en la contribución, y modo de paga, 
precediendo juftificacion , de que fe apelo por el 
Recaudador á los Señores del Confejo de Hacien
da , y Sala de Jufticia , quienes en 23. de Septiem
bre de 1705. la confirmaron j y aunque fe fupli-
có , fe quedo en aquel eftado , por haverfe expe
dido Real O r d e n , para que en el grado de Re-
vifta fe vieífe con dos Señores aífociados de Caf-
til la. 

3 3 Igualmente fe tuvo prefente la Certifica
ción , que dice : Que eftaba pleyto pendiente en
tre D o n Francifco Félix de la Barrera , Diputado 
mayor de los Gremios unidos de Reventas de la 
dicha Ciudad de Sevilla de la una parte , y los Ef-
trados del Confejo, en aufencia, y rebeldía de 
los Veedores del Gremio de la Plateria de ella, 
fobre que repartieífen , cobraífen , y pagaífen los 
Derechos de Alcavalas, y faltas de Aduana , que 
tocaba al Gremio de Perlas, y Piedras preciofas, 
cuyo pleyto havia tenido fu principio en dicha 
Ciudad de Sevilla á 5. de Marzo del año paífado 
de 1706'. ante el Conde de Miraflores de los An
geles , Afsiftente , Superintendente, y Adminiftra-
dor General de Rentas Reales de ella , a pedimen
to del Diputado Mayor , y Adminiftrador de los 
dichos Gremios de Reventas, con prefentacion de 
un repartimiento hecho de lo que tocaba pagar á 
los Gremios de Alcavalas de reventas, pidiendo, 
que para fu cobranza fe defpachaífe Mandamiento 
de apremio, y fobre fu preteníion alegado , y 
prefentado por las Partes inftrumentos para fu de-
orb E fen-



fenfa , y conclufo dicho Expediente en 3. de Fe
brero del año de 1707. por dicho Conde de Mira-
flores de los Angeles, Afsiílente , Superintenden
te , y Adminiftrador General de Rentas Reales de 
la dicha Ciudad de Sevilla , y fu Reynado , con 
acuerdo , y parecer del Señor D o n Manuel de 
Torres > del Confejo de S. M . fu Alcalde del C r i 
men , recibió dicho Pleyto a prueba s con ter
mino de nueve dias comunes , mandando , que 
en atención á lo que reíukaba de los Autos , Ín
terin fe determinaban difinitivamente, no fe in-
novaíTe 3 ni procedieífe contra los Veedores del 
Arte de Platería , en quanto a la cobranza de 
51^172. mrs. que conftaban de un Teílimonio 
prefentado deber fatisfacer el Gremio de Piedras, y 
Perlas fueltas, dandofe por parte de dichos Vee
dores fianza depofitaria , para en cafo de fer ven
cidos por razón de la paga de dicha cantidad. 
Y en 14. de Mayo del mifmo año por elAfsiften-
t e , con parecer de D o n Diego Valdés fu AíTeífor, 
fe proveyó otro Auto en vifta de ellos, y de la 
preteníion deducida por D o n Francifco Félix de 
la Barrera , en razón de la repoficion del proveí
d o , en que fe mandó no fe innovaífe : fe declaró 
no haver lugar á la repoficion pedida por el D i 
putado mayor; y en íu confequencia mandó lle
var a debida execucion el referido Auto de 3. de 
Febrero del mifmo año , del qual fe interpufo 
apelación por el D o n Francifco Félix de la Bar
rera , para ante los Señores del Confejo de Ha
cienda , donde haviendo ido los Autos, por uno 
que proveyeron en 3. de Noviembre de 1707. 
fueron férvidos confirmar los que van cita
dos de 3. de Febrero, y 14. de M a y o de di

cho 
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cho ano en t o d o , y por t o d o , como en ellos 

fe contiene. 
34 Aísimifmo certifica el Eícrivano mayor 

de Rentas de Sevilla, que de 24. años á aquella 
Parte que la fervia, no fe havia pedido , ni de
mandado á los Artifices Plateros maravedís alim-
nos por razón de ventas , y cambios, que execu-
taban de Alhajas de Plata; y aunque havia buf-
cado papeles antiguos, no íe encontró huvieíTen 
lido fobre efto reconvenidos. 

35 Por una Información , que executaron 
los Plateros de Valladolid en la Ciudad de San
tiago con quatro teftigos , de edad de 70. años, 
confia , que los Artifices Plateros no havian efta-
do fujetos a Gremio , ni contribuido por via de 
repartimiento, ni en otra forma , á pagar Dere
chos de Cientos, y Alcavala, ni otra Gavela de 
todo lo que fabricaban , vendían , y compraban, 
tocante a el Arte de tales Plateros, fino es libres, 
y francos. 

3 6 Por Teftimonios que dieron los Efcriva-
nos de Rentas de las Ciudades de Toledo , León, 
Burgos, Palencia, Salamanca , A v i l a , Segovia, 
Cordova , y Cádiz el año de 1717. refulta , que 
los Artifices Plateros no han pagado Derechos de 
Alcavalas, ni fe han encabezado jamás. 

37 Viftos eílos exemplares en Valladolid á 
15. de Junio de 1735?. el Superintendente dio 
Sentencia , declarando, que los Plateros no fon 
Gremio , y que folo deben contribuir con los De
rechos correfpondientes á S. M . fegun, y como fe 
previene, y manda por la ley 18. De la que por 
los Diputados mayores fe apeló, y defpues fe apar
taron , y fe trató de nueva declaración, fobre el 

mo-
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modo , y forma , que debian tener para íu exe-
cucion , y recibió a prueba : en cuyo eftado fe 
quedó efte negocio. 

38 Y aunque en los años íiguientes hafta fin 
del de 1745. refulta repartidos, inclufos los Plate
ros de Valladolid £ en los Repartimientos Genera
les de los Gremios para la contribución de los 
proprios Derechos , no confta hayan pagado can
tidad alguna, y sí que los Recaudadores las han 
dado por no cobradas. 

39 Por Certificación, que dio el Señor D.Luis 
de Ibarra y Larrea , Director de todas Rentas , y 
Contador principal de las Generales del Reyno, 
refulta , que en virtud de orden de S. M . íe mode
raron los Derechos de Rentas Generales de 15. a 
3. por 100. en todas las porciones de Diaman
tes en pelo , y enjoyelado , que vinieífen ; pero 
que efta gracia folo havian de gozar aquellos Co
merciantes , que antes de hacer traer los géneros 
huvieflen pedido licencia a la Dirección, para que 
con fegunda cubierta a ella pudieífen venir por 
el Correo , y no por otra via las alhajas de efta 
claífe, pues en defecto de efta circunftancia, íe 
debian dar por decomiífo las que fe encontrad 
fen en Paquetes por el Vifta del Correo ; y con-
íiderando, que aunque S. M . para alivio del Co
mercio , fe havia dignado difpenfar efta gracia, 
podría hacerfe inútil el fin , fi por los Diputados 
de los cinco Gremios mayores, como Arrenda
dores del Derecho de la Alcavala, fe cobraíTe efte 
integramente , como lo eftaban practicando : pa
reció a la Dirección exponerles , que aísi como 
S. M . havia tenido por conveniente moderar los 
Derechos de Rentas Generales , y adquirido el 

va-
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valor, que ya fe iba experimentando/e havia acor

dado de fu confentimiento, que folo cobraífen 

el uno y medio por ciento, por razón de Alca

vala , de las Alhajas que vienen de fuera del 

Reyno. 
40 Por el Adminiftrador de la Aduana fe cer

tificó : Que en virtud de orden de 10. de Enero 
de 1750. fe exige un 3. por 100. en los Diaman
tes , que vienen con permitió, traídos por Arriero 
un quatro , cinco por losReloxes, y quatro por 
los Encages , y que afsi han contribuido por los 
Derechos de los Diamantes D o n Juan Pedro la 
Sala , D o n Salvador Revor i , D o n Juan , y D o n 
Manuel del Corral. 

41 A pedimento de la Congregación de San 
Eloy fe pufo el Decreto de 20. de Octubre de 
1744. que á letra es afsi: 

42 En 23. de Noviembre del año paitado 
fe pufo de mi orden intervención en las Rentas, 
que eftán a cargo de los cinco Gremios mayores 
de Madrid , á fin de faber los verdaderos valores 
de ellas, y las excefsivas ganancias de que fe que-
xaban los cinquenta y quatro Gremios menores, 
y otros , y encargué a una Junta de Miniftros de 
m i fatisfaccion , que examinadas las Relaciones 
de valores del ultimo afsiento con los Gremios, y 
cotejadas con las noticias, que fubminiftraífe él 
Interventor, con otras, me confultaífen lo que 
debiefle hacer en jufticia : en cumplimiento de efta 
orden, fe me informó, que los cinco Gremios ma
yores no incluían en íus Relaciones el todo de la 
Alcavala, que por razón de maniobra percibían 
de algunos de los cinquenta y quatro Gremios 
menores, que por ocultación de lo que fe intro-* 

F du-
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duda , 6 por corta valuación de los géneros , que 
entraban , para que fuerte menor el adeudo en la 
Aduana , aparecía menor el producto de las Ren
tas : que aun haviendo fido efcafas en el tiempo 
de la intervención las entradas, por la eíperanza 
de que fe levantarte , excedían los Derechos adeu
dados a los valores , que havian dado los cinco 
Gremios mayores : que los gaftos de Adminiítra-
cion y que eftos ponian , no podian (quando fuef-
fe cierto) dexar de fer en mucha parte volunta
rios ; y en fin, que bien examinado el contrato, 
no era de arrendamiento rigurofo, fino de enca
bezamiento : por lo que para confeguir los juílos 
fines, expreftados en la citada Orden de 23. de 
Noviembre, podia, y debia eftablecer la Admi-
niftracion. Entendido eílo por los cinco Gremios, 
me propufieron el aumento de veinte quentos 
annuales, y n o cobrar la Alcavala de maniobra, 
con la condición de darles un equivalente a uno, 
y otro en un nuevo impueílo , fobre géneros, 
que no caufarten millones, y que adelantarían las 
mefadas del todo ; y aunque la propoficion del 
equivalente era tan opueíla al amor , y alivio, 
que tengo , y defeo á mis vaífallos, fin embargo, 
por fi con nuevas conferencias fe pudieífe fin nue
vo gravamen adelantar algo en beneficio de m i 
Real Hacienda , para focorro de las urgencias pre-
fentes, remití la propoficion de los cinco Gremios 
a la Junta de los mifmos Miniftros , quienes no 
pudiendo en varias concurrencias facar otros ofre
cimientos , que los menos admifsibles , cotejados 
con las nuevas noticias, que firmó el Interven
tor , y con lo expuefto por el Confejo de Cartilla, 
en Confulta de veinte y ocho de Enero del año 

de 
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de mil fetecientos treinta y feis, la que con los 
Documentos que la acompañaban remití tam
bién á la miíma Junta ; me han informado últi
mamente , que es precifa la Adminiítracion en la 
forma que me la proponen , y conformándome 
en todo con fu diclamen : He refuelto, que de£ 
de el dia primero de Noviembre próximo fe e£ 
tablezca la Adminiítracion en todas las Rentas, 
que han manejado los cinco Gremios mayores, 
obfervandoíe rigurofamente el capitulo íegundo 
de fu miímo ultimo contrato , no haciéndole no
vedad alguna en los Derechos de entradas, cef-
fando los repartimientos, que por razón de ma
niobra fe han hecho a los Artefanos , cumplien-
dofe lo capitulado fobre exteníion de las antici
paciones , y paga de Juros, y dexando a los cin
co Gremios mayores la Intervención, y Theíb-
reria , para que puedan cumplir fus contratos par
ticulares con el fruto de la mifma Alhaja que hy-
potecaron, abonándoles los intereífes que pagan 
a las períonas de quienes tomaron el dinero para 
las anticipaciones, y entrando lo fobrante en m i 
Theforeria General; y para la dirección, y ob-
fervancia de lo refuelto , he nombrado a D o n 
Miguel Ric y Egéa, Fifcal de mi Confejo de Gaf-
t i l l a , á D o n Salvador de Qyerejazu, Miniftro del 
de Hacienda, y Contador de Rentas Generales, 
a D o n Antonio de Pando, también del de Ha
cienda , con facultad de que puedan elegir, y mu
dar todos los dependientes , que hallaífen por 
conveniente, feñalandoles los fueldos que tuvief-
fen por convenientes, con todas las demás que 
6 coníideren conducentes á la mas útil adminif
tracion , y manejo de ellas Rentas. Participólo 

al 



al Confejo de Hacienda-para Tu inteligencia, y 
cumplimiento , en la parte que le pueda tocar, 
feñaíado de la Real mano en San Ildefbnfo a veinte 
de Octubre de mil fetecientos quarenta y qua
tro. 

43 Por un otrofi del Pedimento , que en 
25. de Mayo de 17 50. prefentaron los Plateros, 
dixeron : Refpecto de que por Don Diego de Cas
tro , Comerciante en Alhajas de Diamantes, fe 
íiguió pleyto con los Diputados de los cinco Gre
mios mayores , fobre introducción de Alhajas fa
bricadas en la Ciudad de Cordova en fus Obra
dores, y paga de Derechos de aquellas Alhajas al 
introducirte en efta Corte , y en él íe dio Senten
cia p o r V . S. I. en 21. de Mayo de 1756'. por la 
que fe íirvió mandar, cumpla con pagar al ref-
peóto de 4. por 100. por los Derechos de Cien
tos , y Alcavalas de la Pedrería enjoyelada, ó con 
Piedras, que introduxefle para fu Comercio en 
efta Corte : la que fe confirmó por Executoria de 
los Señores del Confejo, y debolvió a 31. de 
Marzo de efte prefente año : para demoftrar, que 
de un cafo a otro hay notable diverfidad, refi 
pecl:o de que en el de Caftro fe trató de la intro
ducción de Alhajas , y del pago correípondiente; 
y en efte fe controvierte de Pedrería introduci
d a , y que ya ha pagado los Derechos Reales::: 
Suplicó íe mandaífe, que por el Efcrivano mayor 
de Millones fe informarte , ó pufieífe Certifica
ción, reducida a que el pleyto de Caftro fe ter
minó a la paga de Alhajas introducidas en la Cor
te , que venían de otras Ciudades; y que no hizo 
conftar haver pagado mas Derechos , que los que 
fe le cargaron por la Sentencia, y Executoria; y 

efto 
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eíto es muy diftinto del l i t ig io , que tiene la Con
gregación , en que los Diamantes , y Pedrería, 
que llega a fus manos , ya ha adeudado, y paga
do todos fus Derechos: y en atención a que en 
el mifmo pleyto fe halla una Certificación, da
da en 8. de Enero de efte año por el Señor D o n 
Luis de Ibarra y Larrea, Director de todas Ren
tas, y Contador principal de las Generales del Rey-
no , que fe adminiftran de cuenta de la Real H a 
cienda , que fe pufiefle de ella teftimonio a la 
letra. 

4 4 E n cuya confequencia tuvo prefente el 
Confejo una Certificación del Efcrivano mayor 
de Millones del Pleyto que figuió Don Diego de 
Caftro, reíidente en efta Corte , Comerciante, y 
Artífice Platero en la Ciudad de Cordova , con los 
Diputados de Rentas, y el Señor Fiícal, fobre 
libertad , ú quota de los Derechos de Cientos, y 
Alcavalas de los géneros de Platería enjoyelada, 
ó con Piedras , que introducía en efta Corte para 
fu venta, y comercio* y en u. de Mayo de 
1756. fe declaró cumplir con pagar a el refpec
to de 4. por 100. de los Derechos de Cientos, y 
Alcavalas de la Pedrería enjoyelada , ó con Pie
dras , que introduxeífe para fu venta, y comer
cio en efta Corte , cuya Sentencia fe confirmó 
por el Confejo en 31. de Marzo de 1757. y en 
efte Pleyto refulta : que Caftro no pagó mas De
rechos , que los que fe difputaban. 

4 ? También tuvo prefente el Confejo , que 
por Certificación , que dio el Contador de los 
Gremios D o n Antonio Martínez de Sancidrian, 
refulta : que la Congregación de San E l o y , Artifi
ces Plateros, hizo ajufte con la Diputación a fatif-
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facer,y pagar en cada un año defde el de 1743. haf 
ta fin de 17 51. 204U. mrs. los 113033 ¿ . de ellos 
por los Derechos de Alcavalas , que adeudaífen 
fus Individuos en las ventas que celebraiTen de 
toda la obra de Plata , y Oro , Diamantes y Per
las s Jacintos, Topacios , Aljófar \ y demás Piedras 
preciofas, que fabricaífen , uno 3 y otro enjóyela-
do j y los poyóo^. mrs. redantes por los Dere
chos de quatro unos por ciento 3 y otorgaron Ef-
crituras de obligación en 12. de Agoíto de 1743. 
ante D o n Jofeph Matheus y Brúñete , Efcrivano 
mayor de Alcavalas; y aunque no fe hizo por lo 
perteneciente a Cientos , pago el total hafta fin 
de Diciembre de 17 51. 

4 6 Los Artífices Plateros por fu citado Pedi
mento de 20. de Marzo de 1757. pidieron por 
un otrofi 3 para evidenciar 3 que la Congregación 
de Plateros de efta Corte hafta el año de 1745. 
fe manejaba por lo general por los que havian 
fido Mayordomos, con nombre de Diputados, 
y por ellos fe hacían contratos, y obligaciones, 
iubarriendos, y encabezamientos, fe pufieíTe Cer
tificación por D o n Bernardo Ruiz del Burgo , del 
Pleyto , que los Individuos de dicho Arte íiguie-
ron contra los que havian lido Mayordomos , y 
fe denominaban Diputados de la Congregación, 
en el que fe pronunció Sentencia por D o n Fran-
cifco Antonio Izquierdo, y huvo providencias del 
Confejo, y que fe puficífe dicha Certificación de 
lo que conftare , y feñalaren y para hacer conf
iar , que D o n Manuel López, que fue el que por 
si dio Memorial á S. M . tomando el nombre de 
la Congregación , no tuvo poder , como debiera, 
ni facultad de efta , que fe pufieífe teftimonio del 
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Libro de Acuerdos , donde no fe Halla , que def
de 8- de Julio de 1752. en que entró a fer M a 
yordomo , y en los años figuientes fe le haya da
do facultad, poder , ni permifsion s y como tal, 
no hay Acuerdo alguno ; y que en efte proprio 
aííumpto jurarte, y declararle en calidad de tefti-
go el referido Don Manuel López , como es cier
to , que no tuvo poder alguno de la Congrega
ción , ni orden para haver dado el M e m o r i a l , y 
que le dio por sí folo , fin intervención de la 
Congregación. 

47 Igualmente tuvo prefente el Confejo la 
Certificación , que dio D o n Andrés de Vidéa en o. 
Diciembre de 1755. del M e m o r i a l , que S. M . 
fue férvido remitir á el Confejo', de la Congrega
ción de San Eloy , Artifices Plateros déuefta Cor
te , en que felicitó fe les exhoneraífe de la paga de 
Derechos de Alcavalas, y Cientos de la Pedrería 
fuelta , y enjoyelada; y á Confulta del Coníejo 
de 28. de Junio de aquel año,. refolvió S.? M . no 
venia en que fe alterafie l a practica j y publicada 
en Confejo pleno, acordó fe cumplielte lo que 
S. M . mandaba. 

48 Afsimifmo tuvo prefente el Teftimonio, 
que fe pufo de los Acuerdos celebrados por la 
Congregación defde 8. de Julio de 175a. hafta 
7. de Junio de 1757. de los que no confta , que 
a D o n Manuel López fe le huvielíe dado Poder, 
facultad, ni permifsion para dar Memorial a S. M . 
que es el que motivó la Confulta , y Refolucion 
antecedente de S. M . y afsi lo declaró judicialmen
te el mifmo D o n Manuel López, y haverle dado 
por sí folo , fin Poder , ni facultad de la Con
gregación de San Eloy : y también fe tuvo pre-

fen-

P . n . f . 0 3 . 
Refolucion de 

S.M. a Confulta 
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Tente la Certificación , que dio D o n Bernardo 
Ruiz del Burgo , del Pleyto feguido en fu Oficio 
el año de 1745» fobre nulidad de Oficios 5 en que 
fe incluyó un Poder general , otorgado por la 
Congregación , para que fe pidieífe , y declaraífe 
no haver tenido facultad para obligarla , ni gra
varla a la feguridad de la Alcavala del Viento , n i 
otra alguna , por no haver acordado en Junta 
General. 

P. 3.6)1.84. 40 Por Certificación , que dio D o n Antonio 
de Monfagrati , del Confejo de S. M . fu Secreta
rio , Contador del Real Gyro y y de la Real Cafa 
de Moneda en 13. de Mayo de 1757. que tam
bién tuvo prefente el Confejo, confia, que la Plata 
en paita , en bagilla , y trena , que fe compra en 
la Real Gafa de Moneda , fe paga a 2,0. rs. de ve
llón cada onza , reducidos á la ley de 11. dine
ros ; y el,Oro dulce, y en Monedas Portuguefas 
a 3 17. rs. y 11. mrs. de vellón la onza, reduci
do a la ley de 2.2. quilates, y el agrio a 313. rs. 
y i p . mrs. vellón la o n z a , reducida también a 
la ley de 22. quilates : todo arreglado a ordenes 
de la Real Junta General de Comercio, y M o -

. I í • neda. 
. 50 Los Artífices, para juftificar inftrumental-

P.2. f. 3. B. mente , que no paga Platería alguna Derechos de 
Alcavalas de lo enjoyelado , ni por razón de Pe
drería fina , ó fobrepuefto , pidió , y fe les man
dó dar Suplicatoria , para que fe certificarte del 
Pleyto , que en el año de 1704. fe figuió en la 
Ciudad de Sevilla por los Plateros, con el Arren
dador de los quatro medios por ciento , a quien 
quoadyuvó Don Gabriel de Campos, Recauda
dor General de Alcavalas, en que íe trató de la 

eífemp-



eíTempcion, 6 no eíTempcion de las Perlas, Pie
dras de valor , y en él Te confeTsó por el Arren
dador, no haverfe repartido nunca , por lo que 
tocaba á Piedras, Perlas engarzadas , y Diaman
tes , y que no Te debia tratar a Jos Artífices Plate
ros en la cobranza de Derechos como a los Tra
tantes Mercaderes: Y haviendofe ventilado el Pley
to , recibido a prueba , y concluTo, el ATsiílente 
dio Sentencia , por la que declaró , que los Pla
teros de O r o , y Plata de las Perlas, y Piedras pre-
cioTas, que vendieren engaitadas , debian pagar 
los Derechos de quatro medios por ciento de lo 
que ganaren Tolamente , Tacado el precio que Jes 
coftaífen las Perlas, y Piedras , en la conformi
dad que fe ordena por la Ley del Reyno en el 
Oro labrado. Y haviendo apelado el Recaudador, 
venidos los Autos a el Coníejo , íe alegó latamen
te , y defendiendo a la Platería el Iluftrifsimo Se
ñor D o n Joíeph de Caftro y Araujo , Abogado 
entonces, expufo entre otras razones, que el va
lor intrinfeco de la Pedrería íe eftimaba por los 
Contraftes públicos, Tañadores de Joyas, dando 
á cada Piedra el valor, que en sí tiene, fegun 
fu magnitud, calidad, y fondo , en cuyo pre
cio no fe reconoce interés alguno del Artífice Pla
tero. Y vifto en el Confejo , con lo expuefto por 
el Señor Fifcal , por Sentencia de 23. de Septiem
bre de 1705. fe confirmó la dada por el Afsif-
tente ; y aunque fuplicó la Parte del Recaudador, 
y obtuvo Real Orden para que fe reviftaífe con 
Señores aflociados de Caftilla , fe quedó fin re-
foJver. 

51 En 12. de Agofto de 1757. puíb D o n P.4 . fol.24. 

Manuel Sánchez la Certificación , que fe pedia, 

m¿* h y ' 



y tuvo prefente el Conícjo para dar la Executoria, 
de la qual coníla , que en 12. de Febrero de 
1704. ante el Afsiftente Marqués de Valhermoíb, 
D o n Manuel de los Rios , Arrendador de los Cien
tos del Ramo de Perlas , y Piedras de valor de Se
villa , el año de 1703. pidió, que D o n Andrés, 
y D o n Pedro Palomino exhibieífen los Libros, 
que eran de fu cargo , para venir en conocimien
to de lo que eftaban debiendo, y afsi fe mandó 
con el termino de fegundo dia • y moftrado Par
te D o n Pedro Palomino , y el Gremio de la Pla
teria , opuíieron , que ningún Maeftro hacia tal 
contribución, y que la pagaban los que vendian 
Perlas , Diamantes, Efmeraldas , Rubíes , y otras 
Piedras fueltas , á cuyo Pleyto falió D o n Berna
bé de Sandovál , Arrendador de la mifma Renta 
el citado año de 1704. y fubílanciado , el Conde 
de Torrejón en 24. de Noviembre de 1704. dio 
Sentencia aíTeíforada con el Doctor D o n Gerony-

P.4.f .82. Br mo Pecio y Mendoza , por la que declaró , que 
los Maeftros Plateros de Oro , y Plata, de las Per
las , y Piedras preciólas, que vendieren engaita
das , deben pagar los Derechos de los quatro me
dios por ciento de lo que ganaren fulamente , la
cado el precio que les coftaífe las Perlas, y Pie
dras en la conformidad , que fe ordena por la ley 
del Reyno en el Oro labrado, que vendieren, ha
ciendo la contribución a el Ramo donde toca 
legítimamente : y afsimifmo declaró, que en quan-
to a lo referido, no deben eftar fujetos los Maef
tros Plateros a viíitas, calas, y catas, ni fe pue
da ufar otra prueba , que la de fu juramento , en 
conformidad de la dicha Ley del R e y n o ; y en 
quanto a los Maeftros Plateros, que fe juftificare 

tra-



i6 
tratar en Perlas , y Piedras fueltas , fe reputen co
mo contribuyentes del Gremio de Perlas , y Pie
dras preciólas en la contribución , y modo de pa
ga ¡j precediendo dicha juftificacion. 

52 Y apelada al Confejo por D o n Gabriel . 
de Campos, defendiendo a la Plateria el Señor P l e z * 4 - f - P 4 -
Caftro y Araujo en la forma que fe expreífa, en 
2,3. de Septiembre de 1705. fe confirmó la dada 
por el Afsiftente ; y aunque fe fuplicó por Cam
pos , y obtuvo la Real Orden citada , fe quedó en 
aquel eftado. 

53 E n dicho Pleyto prefentó el Arte de Pía- £ Q j ¿ l v ¿ 
teria de Sevilla dos Proviíiones , libradas por la p j £ z 

Real Chancilleria de Granada en 13. de Enero, 
y 11. de Marzo de 1687. porlasquaíes refulta, 
que los Maeftros del Arte de Plateria de Cordova 
fe querellaron de que el Juez de Alcavalas les ve
jaba por razón de la paga de Alcavalas , y Cien
tos ; y publicado Vando para ello contra lo man
dado en Real Provifion de i68ó\ y fe mandó, 
que dexaífe vender a los Maeftros del Arte de Pla
teria libremente todas, y qualefquier prendas, y 
piezas de Oro , y Plata , que fabricaíTen, y Pie
dras , y Perlas que engaftaífen, fin confentir le 
les repartiefie maravedís algunos por razón de 
Alcavalas, y Cientos, ni que fe les vejaífe, ni mo-
leftaífe en manera alguna por razón de e l lo , lo 
que cumplieífen los Jueces, y Adminiftradores de 
Alcavalas , y Cientos : y la íegunda es Sobre
carta de efta , con el aditamento de que no fe les 
repartiefie cantidad alguna por razón del Oro, 
P lata , y Joyas , que labrafien , Diamantes, Per
las , y Piedras preciofas, que engaftaífen en di
chas efpecies de Oro , y P lata , y que reftituyef-

fen 

\ 



fen las cantidades que les havian exigido, guar
dando lo que fe difpone por leyes del Reyno , y 
queriendofe quedar a el viento , ni les obligaífen 
a encabezar : cuyas Provifiones fe cumplimenta
ron por Don Francifco Ronquillo, Corregidor que 
entonces era de Cordova , y fu Alcalde Mayor . 

P R O B A N Z A D E TES-
tigos, que hicieron los Artífices 

Plateros. 
54 TV Simifmo tuvo prefente el Confejo 

jT"\_ la probanza de teftigos , que a i n f 
tan cía de la Congregación de San Eloy íe hizo 
con dos Mercaderes de la Calle M a y o r , dos Co
merciantes , y cinco Taífadores , Marcadores, y 
Enfayadores de efta Corte , en la que a la fegun-
da de íii Interrogatorio , articularon: 

55 Si faben, y les confta, que los Comer-
P. 2. fol. i . ciantes de Diamantes en efta Corte en pelo,que 

los hacen venir de Olanda , y de otras partes de 
fuera de Efpaña , los venden por m a y o r , y por 
menor para los Artífices Plateros a precios igua
les , que a otros particulares no Plateros, que 
van a bufcarlos ? eípecificaran los precios á qué 
venden , y han vendido el quilate de Diamantes 
común quilatero ; ( que es lo que tiene mas def-
pacho) y como también es verdad, que dichos 
Comerciantes han pagado , y fatisfecho los Dere
chos de eftos géneros en la Real Aduana de efta 
Corte ? a cuya pregunta declararan los Comer
ciantes mifmos, que fe preíenten por mi Parte, 
dando razón, ócc. 

Qua-



17 
5 6 Quatro de los teftigos prefentados la ig- p 2 f j 

noran , y los demás la contextan de hecho pro- B'Í'6 i 
pió , como Comerciantes de Diamantes comunes, 2 o B* ^' B 
eme han vendido á un mifmo precio a los Píate- ' " ó 
• v , , c \ . , r 2 5 . 2 7 ^ 25 

ros , y a los que no lo ion a precio de treí- g 7 J 

cientos y trefeientos y quince reales el qui
late , fegun los tiempos y también los ha ven
dido a 280. y 285. añadiendo uno , que los 
Diamantes brillantes los venden a 4 8 . peíbs, y 
por lo regular los compran los mifmos fugetos 
particulares, que los necefsitan , y folo en algu
nas ocafiones compran algo de efte genero los 
Plateros , y que por la introducción de efte ge
nero pagan en la Real Aduana los Derechos de 
Rentas Generales, y Provinciales. 

57 A la tercera articularon : Si faben , que p # a > f Q j 2 

los Taífadores de Joyas de efta Corte , taífan , y 
valúan con igualdad y á los mifmos precios los 
Diamantes , Piedras preciofas , Perlas, y Aljófar 
para los Plateros, que para otros, que no fon Pla
teros ? y á quanto fale la pedrería de Diamantes 
por quilate común quilatero por entre mitad , y 
tercio de la taifa , que es el precio mas fubido a 
que comunmente fe vende dicha Pedrería ? y que 
en los cambios , que hacen los Plateros dando 
Alhajas nuevas, y tomando en paga Alhajas ufa
das , reciprocamente fe taifa , valúa, y regula la 
Pedrería íiendo de igual calidad, por entre mi
tad , y tercio , íin que el Platero por razón de 
la pedrería, ó adorno tenga utilidad alguna, y 
fe reduce a fus hechuras: en efta pregunta decía- P . 2 . f . i 3 . i 4 
ren los Taífadores :: digan , &c. B. 16,17. i p 

5o Seis de los teftigos la ignoran , y los qua- 20.B. 22. B. 
tro dicen : Que de immemorial tiempo a efta parte 2 5.27.y 28 

I fe B. 



fe ha obfervado por los Talladores de Joyas de 
efta Corte , fegun las reglas que han efcrito Juan 
de Arfe , y Villafañe , Villaroél s Mofquera , y 
otros , que el quilate de Diamantes común qui-
latero , que es de lo que hay mas confumo , íe 
taifa á 40. ducados de plata, que hacen 660. rs. 
vellón , y reducidos eftos entre m i t a d , y tercio, 
íiguiendo efta mifma practica, y regla , queda 
reducido á 27 5. rs. á cuyo precio, y regla fe taifa 
igualmente á los Plateros, y a los que no lo fon, 
y en los proprios términos la demás Pedrería, 
Perlas , y Aljófar , cuyo precio entre mitad, y 
tercio es el mas fuperior, que íe d a , y puede dar 
á efta ciarte de Pedrería, y aun de efte íuelen ba-
xar algo los Plateros en Alhajas nuevas, como 
cada dia íe verifica , quando los compradores 
acuden á informarle de los Taitadores , y efto lo 
laftan los Plateros de fus hechuras , por coftarles 
el quilate de efta Pedrería á el prefente á lo me-
menos á i p . pefos de a 15. rs. y antecedente
mente á mas; y en quanto á los cambios que 
hacen los Plateros , dando Alhajas nuevas por 
viejas, fiendo la Pedrería de igual calidad , fe gira 
la cuenta en la mifma forma, fin que haya mas 

P. 2 f i . B . e x c e u ° á favor del Platero, que las hechuras. 

50 A la quarta pregunta articularon : Si fa-
ben , y les confta, que los Plateros en las com
pras de O r o , y Plata para fus Artefactos no tie
nen lucro alguno , y por lo frequente fuelen te
ner alguna pérdida, porque lo pagan por mas de 
la f é , y ley , reduciendofe únicamente lo útil, 
que facan á las hechuras, en cuyo aítumpto decla
rarán los Contralles. 

60 Seis de dichos teftigos la ignoran, y qua-
, f tro 



i 8 
tro de los Contralles declaran: Que en los meta
les de Oro , y Plata , que compran , y venden los 
Artífices Plateros, no tan fulamente no tienen ga
nancia , ni utilidad alguna en uno , y otro j an
tes sí conocidas pérdidas , aunque los compren 
por fu mifma ley , por no hallarlos fu jetos a las 
leyes a que la del Reyno previene, y manda fe 
labre Plata , y Oro : por lo que para ponerlos , es 
con la coila de varios fimples, trabajo , carbón, 
lena , y criíbles; y quando los hallen , ó com
pren fujetos a la l e y , que deben tener , les cueíla 
mas de lo que por ella correfponde, vendiéndolo 
al precio de la l e y , no teniendo otra utilidad, 
que las hechuras: con que es forzofo fufrir la pér
dida que tienen en los metales de O r o , y Plata. 

61 También fe tuvo prefente, que los Pla
teros pidieron , que qualquiera de los Diputados 
declaraíTe, fi era cierto fe exigian , y cobraban los 
Derechos de Aícavalas, y Cientos de todas las Al
hajas enjoyeladas, que fe venden en la Corte en 
Almonedas, Caías de prendas , y para otros di£ 
tintos particulares, no Plateros, ni Comerciantes, 
la qual fe denomina Alcavala del Viento. 

6z Los Diputados Don Francifco de Soria 
Zaldivar, y D o n Franciíco Martínez de Vallejo, 
declararon : Que la Pedrería fina en pelo, y enjo-
yelada , es uno de los Ramos correfpondientes á 
el contrató de las Rentas de Aícavalas, y Cientos, 
y que en fu virtud fe deben exigir los expreííados 
Derechos de todo lo que de efta naturaleza Ah 
vendiere, y & exigen , no como dicen, y pre
guntan los Plateros, pues como Ramo tan ex-
puefto a el fraude, ion muy cortos los que por 
efta razón fe cobran, fiendo incierto , que quan

do 

P . 2 . f . i 3. B. 
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do llegan á los Plateros hayan pagado los Dere
chos , por los continuos fraudes, que fe cometen 
en efta efpecie , y que el Encabezamiento que hi
zo la Congregación de San Eloy ha íido folo por 
las Alhajas enjoyeladas , que fabricaífen , y ven
dí eífen. 

63 Igualmente tuvo prefente el Confejo la 
declaración , que hicieron los Adminiftradores de 
la Aduana á pedimento de la Congregación 3 en 
que felicitaron 3 que con vifta de la Certificación 
dixeíTen 3 fi era cierto 3 que fe cobraba de la Pe
drería enjoyelada , que íe introduce fuera del 
Reyno los quatro y medio por ciento de todos 
Derechos 3 quando las Alhajas vienen con arre
glo a la Real Orden * y íi es cierto , que Don Sal
vador R e v o r i , Don Juan Pedro de la Sala 3 D o n 
Juan, y D o n Manuel del Corral (teftigos, que de-
pufieron en la probanza antecedente) de los Dia
mantes, que introducen de fuera de eftos Reynos, 
adeudan , y pagan los Derechos de Rentas Gene
rales , y Provinciales, con arreglo á la expreífada 
Certificación. 

64 Los tres Adminiftradores certifican , y 
declaran : Que por los Libros de fu cargo confta, 
que á todos los Comerciantes fe les cobra un 4. 
por 100. de Alcavalas , y Cientos de las Alhajas 
exquifitas enjoyeladas , y Reloxes, que introdu
cen de fuera del Reyno , precediendo la licencia, 
y forma , que previene la Certificación; y afsi-
mifmo uno y medio por 100. por razón de dicho 
Derecho de los Diamantes en pelo, que traen con 
licencia , no folo Revor i , Sala , y C o r r a l , fino 
también á todos los Comerciantes de efte genero. 

P R O -

P. 2. fol.ó'. 

P.2. f.30. B. 



P R O B A N Z A ; Q U E 
hicieron los Diputados. 

6*¡ TGualmente tuvo prefente el Confejo la 
_¿_ probanza con íeis teftigos , que fe hi

zo á pedimento de los Diputados con varios ve
cinos de efta Corte , fus edades de 27. á 56. años, 
que depuíieron a el tenor de feis preguntas, re
ducidas a íi fabian , que los Plateros defde el año 
de 1743. hafta el de 1752. havian pagado <%. rs. 
por Derechos de Aícavalas, y Cientos de venta, 
y maniobra de O r o , P lata , Diamantes, y demás 
Piedras preciofas, que labraflen , y fabricaífen en-
joyelado, y defde el año de 1752. no ha experi
mentado la Congregación, ni fus Individuos de
cadencia alguna en fus tratos, y comercios 5 an
tes bien los ha adelantado por el mayor comer
cio , y defpacho que tienen de géneros, y Alhajas 
enjoyeladas , con que adeudan crecidos Derechos 
de Aícavalas , y Cientos: Que la Congregación 
fe compone de mucho numero de Individuos, que 
fe exercitan en el trato de comprar, y vender to
da fuerte de Alhajas precioías , con que utilizan, 
y aumentan fus caudales, y que en el eftado actual 
es no folo equitativo , íino muy moderado el en
cabezamiento de los 6u. rs. y que defde el año de 
1752. no han dado Relación de fus Alhajas enjo
yeladas , tratos, y ventas. 

6 6 Todos los teftigos conteftan como fe ar

ticuló , y que han aumentado los Plateros por la 

multiplicación de las modas. 

K INS-
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P. 1. f. 3. al 
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INSTANCIA D E S P U E S 
de la Executoria de 1 7 . de 

Abril de 1 7 6 0 . 
6y y "f Echa faber la Executoria á pedimcn-

j J_ to de los Diputados, y pedido ef-
tos, que acudieíTen á la Efcrivanía de Millones 
a recoger Libros. 

68 Mandó el Iluftrifsimo Señor Colon en 16, de 
Mayo de 1760. que dieflen Relaciones juradas, y 
acudieíTen por los Libros, para llevar cuenta , y ra
zón del Comercio de los Individuos, obíervando 
la Executoria , pagando los 3 5u. rs. lo que cum-
plieífen en el termino de doce dias, con apercibi
miento ; y notificado en 20. a los Apoderados de 
la Congregación de San E l o y , eftos en 2. de Ju
nio de aquel año felicitaron fe les concediefle ter
mino competente para pagar los 35$. rs. y que 
fe mandafle , que los Diputados pufieflen los L i 
bros en J a Efcrivanía , para recogerlos immedia
tamente los Mayordomos, que los diftribuirían 
entre fus Individuos , de quienes facarian Recibos, 
con exprefsion de donde viven, fiendo de la obli
gación de los Diputados fu recogimiento. Comu. 
nicado traslado á eftos, fe pidió fe llevaíTe a efecto 
la Executoria. 

69 En 17. de Junio de dicho año dixo el Iluf
trifsimo Señor C o l o n : (y es uno de los Autos ape
lados) por equidad fe concede á laCongregacion de 
Artífices Plateros de efta Corte, y fus Mayordo
mos, para el pago de los 3 51J. rs. de vellón, que fe 
refieren, un año contado defde el dia de la fecha 
de la Executoria del Confejo , en que fe les con-

de-

P . n . f . 1 4 5 
B. 
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io 
denó a fu fatisfaccion a la Diputación de los cinco 
Gremios. Notifiquefe a dichos Mayordomos, que 
dentro de fegundo dia expreífen el numero de 
Individuos de Artifices Plateros, y afsi executado, 
pongan los Diputados de los cinco Gremios en 
la prefente Efcrivania los Libros refpeclivos, para 
que incontinenti los mifmos Mayordomos , pre
cedido el rubricar fus fojas el Secretario, Efcri-
vano m a y o r , los reciban con la nominación de 
los fugetos, y donde viven, para que lleven la 
puntual cuenta , y razón de todos fus tratos, co
mercios , y maniobras , con exclujion del tercio, o 
tercios vencidos hajla la recolección de los Libros, 
de cuyo tiempo prefentaran las Relaciones juradas, 
y en forma , con toda difincion , y claridad , pa
ra la exacción de los legitimos Derechos en el ter
mino precifo de doce dias. 
. yo En i . Julio los Apoderados de la Congre
gación prefentaron Liíta de los Individuos Artifi
ces Plateros en numero de 225. con razón de 
fus habitaciones, folicitando fe pufieífen los Libros 
en la Efcrivania, y que verificada fu recolección 
preíentarian las Relaciones juradas, con arreglo 
a lo mandado. 

71 En 15. de Enero de 17 61 . los citados 
Apoderados prefentaron 147. Certificaciones, y 
unquaderno donde fentaron los Individuos, que 
havian recibido los Libros: de que comunicado 
traslado á los Diputados , en 14. de Abril de 
aquel año introduxeron la Pretenfion, de que con
forme a la Real Executoria, y la l e y , fe decla-
raífe no haver lugar á lo que pedian los Apodera
dos , y Mayordomos de la Congregación de San 
E l o y , y fus Artifices Plateros, (reducido a qu< 

Piez. 7. f. 5. 
B. 
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fe eftimaííe haver cumplido) y que fe defpachaí-
fen los mas riguroíbs, y efectivos apremios que 
correfpondan , para que en el termino perempto-
rio que fe les feñalaífe, bolvieífen a prefentar las 
Relaciones juradas, que les efta mandado de to
dos fus tratos, comercios, y maniobras, con la 
legalidad , pureza , diftincion 9 y claridad, que 
conviene para la exacción de los legítimos Reales 
Derechos : notando , y previniendo en dichas Re
laciones las Alhajas de Oro , Plata, y demás ef-
pecies, quehuvieflen vendido durante el tercio, 
ó tercios vencidos hafta la recolección de los L i 
bros , con exprefsion de dias, partidas , y valo
res , comprehendiendo como mas crecimiento de 
precio el de fus refpectivas maniobras, para el de
bido arreglo con que deben exigirfe de ellas con
forme a la ley , mandando , que cumplan, ob-
ferven , y guarden efte mifmo methodo, juftifí-
cacion , y formalidad en los L ibros , que para efte 
efecto les han (ido entregados, íin dar lugar, ni 
motivo á quexas, ni recurfos : con apercibimien
to , que de lo contrario ferán caftigados con 
las penas en que incurren los que contravienen, 
y defraudan Derechos de la Real Hacienda, to
mando en efte grave , é importante aífumpto las 
providencias convenientes, condenando en cof-
tas las Partes contrarias, 

p £ 72 Comunicado traslado a los Apoderados 

de la Congregación , eftos en 28. del mifmo mes 
jntroduxeron la preteníion de que fe defeftimafle 
la de los Diputados , y defiriefle a lo pedido por 
ellos , declarando , que han cumplido con la da
ción de Certificaciones juradas, que eftán produ
cidas , fin necefsitar de bolver á prefentar nuevas 

Re-
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Relaciones, refpecto de que no pueden adelantar 
mas unas , que otras 3 y las refpectivas maniobras 
fon libres, pues la contribución ha de fer fegun 
efpecifica la l e y , de las ganancias fulamente del 

O r o , y la Plata. 
73 Llamados los Autos , con citación de las 

Partes , y afsiftencia de los Abogados , en 24. de 
Diciembre de 1762. el Iluftrifsimo Señor D o n Pe
dro Colon dio fu difinitivo, (y es uno de los ape
lados) declarando: Que los Artífices Plateros adeu
daban los Derechos de Alcavalas , y Cientos en las 
ventas del O r o , y Plata s que en qualquier modo 
labraífen, 6 hicieflen labrar para vender , y lo 
que con efecto vendieren en qualquier manera, 
fegun efta expreífamente ordenado por la ley Real, 
y Executoria del Confejo, a cuyo tenor, y orde
nanza fe arreglen , f i n la menor efcufa • y fe les 
apercibe no Suelvan a incurrir en la falía inter
pretación , que aora han intentado acomodar pa
ra la introducción de extraña pretenfion, quan-
do la mifma l e y , que es declaratoria de algunas 
dudas, ninguna contiene ya en fu decifsion, y 
mandato \ y para fu mejor, y mas claro cumpli
miento fe ordena den las Certificaciones no defec-
tuoías, y fin la menor obfcuridad , para que de 
efte modo pueda fer puntualmente obfervadala 
ley del Reyno por todos los que deben obfer-
varlo y y fobre el aflumpto de efta declaración, 
y A u t o , no fe les admita mas Pedimento. 

74 Notificado á el Apoderado de la Congre
gación D o n Damián del Caft i l lo, á pedimento 
de los Diputados en 10. de Febrero de 1763. le 
declaró paíTado en cofa juzgada , y mandó llevar 
a efecto, que fe hizo faber a el mifmo Caftillo. 

L En 

P.7. fol. 1 p . 

Pol . 23. 



75 E n i o. de Marzo de aquel año, a pedi
mento de los Diputados , mando el Iluftrifsimo 
Señor Colon fe notificaífe a los Mayordomos, 6 
Apoderados de la Congregación de San Eloy pre-
fentaífen las Relaciones juradas de los tratos , y 
comercios, que han tenido fus Individuos hafta 
fin del año de 176a. con toda exprefsion , diftin-
cion , y claridad , con arreglo a los afsientos, 
que deben ha ver llevado en los Libros , lo que 
cumplieífen en termino de 8. dias; con apercibi
miento , que panados , no haviendolas prefenta-
do y fe pondrian a cada uno dos Miniftros de guar
da , en calidad de apremio, hafta que lo cum
plieífen , con los falarios ordinarios. 

76 Hecho íaber a los Apoderados Don Da
mián Lorenzo del Caftillo s y Don Manuel Ser
rano, por parte de la Congregación en 13. de 
Abril de dicho año íe pufo Pedimento, en que 
fe d ixo , íin oponerfe en coía alguna a lo proveí
do por el Iluftrifsimo Señor Colon \ antes bien, 
para fu mas integro, y verdadero cumplimiento, 
ponían prefente algunos hechos prácticos, para 
que por vía de declaración , 6 como mas haya 
lugar , fe íirva declarar, de que es lo que fe ha de 
pagar la Alcavala \ íi ha de fer folamente de la ga
nancia de la Plata , ( como parece regular) que
dando libre el artefacto, ó maniobra de efte Arte 
liberal, que por tal no debe cofa alguna de fu 
artefacto, como fucede prácticamente en la E£ 
cultura, Pintura, Arquitectura, y demás Artes 
liberales , refpecto que de todos participa la ma
niobra de los Plateros, y goza de fus privilegios, 
y beneficios, y novifsimamente fe íirvió eftimar-
l o , y declararlo afsi el Rey nueftro Señor en refo-

lu-

P.7. fol.25. 

P . 7 . f o l . 2 8 . 
Se pone con efta 
exprefsion a pe
dimento de los 
Artifices Plate
ros. 


